
 
A DESPACHO: octubre 13 de 2021. Informando que se encuentra el proceso 

de referencia para decretar el desistimiento tácito. - Provea.  
 
Secretario, 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYAN, CAUCA 

Popayán Cauca, octubre (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

                       PROCESO:           SUCESION INTESTADA 
                       DEMANDANTES: LIBIA LORENA TROCHEZ REALPE 

                                                   JAVIER EDUARDO GUZMAN ZAMBRANO 
                       CAUSANTE:         DANIEL ROJAS TROYANO 
                       RADICADO:         2020 – 00468 

 
 

Auto Interlocutorio No. 607 

 
Vista la nota secretarial que antecede y para efectos de dar cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 1° del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, ha 
pasado a Despacho el presente proceso de sucesión, interpuesto LIBIA 
LORENA TROCHEZ REALPE y JAVIER EDUARDO GUZMAN ZAMBRANO, 

siendo causante DANIEL ROJAS TROYANO, a fin de estudiar si es 
procedente la aplicación de la figura del desistimiento tácito.  

 
De la revisión del proceso se vislumbra, que conforme al artículo 317 
numeral 1° inciso segundo del C.G.P., la parte fue requerida mediante Auto 

Interlocutorio Nro. 1133 del 23 de julio de 2021 en el que se dispuso: 
 
““…CUARTO: NOTIFÍQUESE a los herederos conocidos en la forma indicada 
por el artículo 490 del Código General del Proceso. QUINTO: EMPLÁCESE en 
la forma indicada por el artículo 490 del Código General del Proceso, a quienes 
se creyeren con derecho a intervenir en el proceso…” Por lo expuesto se 
requerirá para que la parte actora se sirva dar estricto cumplimiento a lo 



ordenado y así continuar con el curso del proceso, concediéndole un término 
de treinta (30) días, so pena de darse aplicación al DESISTIMIENTO TACITO.” 
 
 
Transcurrido el termino indicado la parte no allego documento que 

establezcan el cumplimiento de lo dispuesto, en consecuencia, habrá lugar 
a decretar el desistimiento tácito.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 
CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO dentro de la presente 
actuación propuesta por los señores LIBIA LORENA TROCHEZ REALPE y 

JAVIER EDUARDO GUZMAN ZAMBRANO, siendo causante DANIEL 
ROJAS TROYANO.  
 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios.  
 
TERCERO: INFORMAR a la parte demandante que no podrá incoar 

nuevamente la demanda sino pasados seis (6) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente providencia.  

 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias entre las de su clase, previa 
anotación en sistema SIGLO XXI. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
C.C 
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